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Número: 

Referencia: 56342/2018 Plan de Estudio Texto Ordenado

 
 

 

   

VISTO:

-  La RHCD Nº 880/2019  que aprueba el nuevo Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura
en  Fonoaudiología de la Facultad de Ciencias Médicas y su rectificatoria la RD ad referendum del
HCD N° 3694/2019 ;

CONSIDERANDO:

 Lo informado por la Secretaría de Asuntos Académicos de la Universidad Nacional de
Córdoba a fs. 104;
El Visto Bueno de Secretaría Académica de la Facultad de Ciencias Médicas;
El Visto Bueno de la Secretaría de Supervisión Curricular y Acreditación de la Facultad
de Ciencias Médicas;
Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza del H. Consejo Directivo y  aprobado en
sesión del día 17-10-2019;

      Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
MÉDICAS

                                                                            R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Dejar sin efecto la Resolución Nº 880/2019 del H. Consejo Directivo y la
Resolución ad-referéndum del H. Consejo Directivo Nº 3694/2019, referidas al Nuevo Plan de
Estudios de la Carrera de Licenciatura en Fonoaudiología de la Facultad de Ciencias Médicas.

ARTICULO 2º: Aprobar el Texto Ordenado del Nuevo Plan de Estudios de la Carrera de
Licenciatura en Fonoaudiología de la Facultad de Ciencias Médicas, que forma parte integrante



de la presente resolución, como archivo embebido.

ARTICULO 3º: Registrar y comunicar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.
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Propuesta de un nuevo plan de estudio de la Carrera Licenciatura en 


Fonoaudiología 
 


Análisis de Antecedentes 


 


 La carrera de Fonoaudiología de la Universidad Nacional de Córdoba surgió en el año 


1963 como: Curso de Fonoaudiología de la cátedra de Otorrinolaringología del Hospital 


Nacional de Clínicas dependiente de la Universidad Nacional de Córdoba, propiciada por la 


profesora Raquel Maurette conjuntamente con la profesora Esmeralda Alzogaray, el Prof. 


Bustamante y otros integrantes de la Cátedra, el cual era acreditado mediante el título de 


Profesional Técnico Fonoaudiólogo. En ese momento la carrera de Fonoaudiología se cursaba 


dentro de la Escuela de Auxiliares de la Medicina dependiente de la Facultad de Medicina de 


la Universidad Nacional de Córdoba con una duración de tres años de cursado. El alcance del 


Título de Fonoaudiólogo habilitaba para la intervención en patologías referidas a la 


Otorrinolaringología (audición y voz) y a la neurología (secuelas de accidentes 


cerebrovasculares en adultos y patologías del lenguaje infantil). 


 En el año 1985 se presenta en la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad 


Nacional de Córdoba, un proyecto de reforma curricular que plantea extender la duración de la 


carrera a cinco (5) años de estudio y otorgar como único título el de Licenciado en 


Fonoaudiología. El plan de estudio comprendía los alcances y perfil del egresado; el desarrollo 


de treinta y cuatro (34) asignaturas con contenidos acordes a las demandas socio profesionales 


del momento, ampliando los conocimientos científicos y técnicos, e incluyendo una prueba de 


suficiencia de idioma y un trabajo final. 


 En ese mismo año, se crea la Escuela de Fonoaudiología, desvinculándose de la 


Escuela de Auxiliares de Medicina. Si bien el plan de estudio de 1985 fue aprobado por el 


Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, no fue implementado 


debido a la solicitud de modificación por parte de las autoridades; el plan se implementó 


entonces con el título intermedio de Fonoaudiólogo y dos años más de cursado para acceder 


al Título de Licenciado en Fonoaudiología. 


 En la actualidad, el Plan de Estudios, aprobado por Resolución del Honorable Consejo 


Superior N°428/06 y Resolución Ministerial 471/07, mantiene las modificaciones anteriormente 


mencionadas para el plan presentado en 1985 y aprobado en 1990. En este nuevo plan se 


agregan los alcances para el ejercicio profesional de Fonoaudiólogos y Licenciados en 


Fonoaudiología. 
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Fundamentación 


 


Resulta evidente la necesidad de proponer un nuevo Plan de Estudio para la 


Licenciatura en Fonoaudiología dada la evolución de todas las disciplinas del Campo de la 


Salud y en particular la Fonoaudiología. Teniendo en cuenta para su formulación las siguientes 


resoluciones: Ley de Educación Superior 24.521/1995, HCS N 289/1988, Disposición DNGU 


Nª01/2010. 


El perfil profesional muestra crecimiento y proyección en cuanto a la actualización 


tecnológica, demandas sociales emergentes, diferentes escenarios de actuación y 


necesidades de la población y de los equipos interdisciplinarios en los que se integra el 


Profesional Licenciado en Fonoaudiología. Asimismo, se imponen nuevas titulaciones de 


postgrado a las que el Licenciado puede aspirar, Especializaciones, Maestrías y Doctorados, 


cumplimentando su compromiso con la formación permanente accediendo con éxito a esas 


titulaciones. En la actualidad el plantel docente cuenta con doctores, categorizados en el 


sistema de incentivos del Ministerio de Educación de la Nación. Esto impacta en los equipos 


interdisciplinarios de investigación y extensión que fomenta el compromiso social estudiantil.  


Esta propuesta académica en la formación del Licenciado en Fonoaudiología permite 


actualizaciones en diferentes ejes temáticos. Las competencias profesionalizantes se 


desarrollan a partir de propuestas y modalidades diversas donde los conocimientos, los 


procedimientos y las actitudes se potencian en la prestación de un servicio de salud. Por ello, 


el trabajo con casos clínicos, donde el paciente o consultante es parte del escenario 


pedagógico exige seguridad ética y sensibilidad además de aspectos conceptuales.    


 Uno de los elementos que distinguen a los seres humanos del resto de los seres vivos 


es la capacidad para comunicarse de manera sistematizada y comprensible, es decir 


utilizando un lenguaje. 


 El lenguaje, en sus diferentes variables, es la única manera que tenemos los seres 


humanos para conocer y comunicarnos y estas formas son desarrolladas en diferentes 


contextos culturales, históricos, laborales, sociales.  


 El campo del saber de la Fonoaudiología es la comunicación humana e involucra 


procesos de adquisición y desarrollo de la misma. El cuerpo de conocimiento de la 


Fonoaudiología se constituye en el estudio de las dimensiones integradas de voz, audición y 


vestibular, lenguaje, habla y motricidad orofacial considerando específicamente las acciones 


que hacen a su ejercicio profesional: promoción, prevención, diagnóstico, pronóstico, 


tratamiento, orientación, asesoramiento, investigación, extensión y acciones de gestión 


institucional en los contextos de salud, educación, laboral, legal, artístico y social  (Comisión 


Interuniversitaria de Universidades de Gestión Pública y Privada ( CIFUNyP) 


 El saber de la disciplina fonoaudiológica se inscribe como un bien público y social. La 


comunicación humana a través del estudio de factores propios del sujeto y las relaciones 


entre sujetos que intervienen en las habilidades y la   interacción comunicativa para lo cual 


se requiere de una formación específica, que define los alcances y habilidades para el 


ejercicio profesional.  


Por otra parte, la formación básica, específica y profesional debe dotar al estudiante 


de saberes sólidos en los ámbitos: biológico, psicológico, social, pedagógico, antropológico, 


filosófico, que permitirá al futuro profesional estar capacitado para asumir la tarea en toda su 
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complejidad actuando con la flexibilidad y rigurosidad científica necesarias apoyando sus 


acciones en una sólida fundamentación teórica. 


 


Desde esta perspectiva se plantean en la actualidad núcleos o ejes sobre los cuales 


se establece la formación en la disciplina: 


 


● La FORMACIÓN BÁSICA en Fonoaudiología requiere de la construcción teórica y 


epistemológica por cuanto no sólo se impone la necesidad del dominio de las teorías, 


sino de los modos de razonamiento que dieron origen a esas teorías, permitiendo una 


mayor comprensión de la realidad y de las distintas prácticas sociales. 


● Los SABERES DISCIPLINARES aplicados al campo asistencial, requieren en la 


actualidad de profesionales con sensibilidad, capacidad de reflexión sobre las 


situaciones y conflictos en los diferentes contextos para implementar las actuaciones 


pertinentes. 


● La INVESTIGACIÓN y EXTENSIÓN en Fonoaudiología han sido de gran importancia 


en las últimas décadas.  Pues   conllevan a la búsqueda permanente del conocimiento 


para la comprensión, y la resolución de problemas disciplinares e interdisciplinarios. 


En el Campo de la Salud Fonoaudiológica es necesario enriquecer las propuestas 


curriculares y fortalecer aquellos conocimientos de todas las áreas de estudio de la 


disciplina. 


Considerando a la Declaración de la CRES 2008 (Cartagena de Indias) expresa la 


necesidad de una mayor integración regional en el campo de la investigación científica 


y de la formación de recursos humanos calificados; instrumentos que promuevan la 


calidad, pertinencia e inclusión social como uno de sus lineamientos fundamentales. 


 


Con el objeto de flexibilizar el currículum, el plan de estudios contempla la 


incorporación de unidades curriculares optativas, dado que el campo de conocimiento en 


ciencias de la salud se extiende de modo acelerado demandando grandes esfuerzos de 


actualización, capacitación y formación del futuro profesional.  


La disciplina fonoaudiológica ha transitado por un proceso de transformación y 


profesionalización que le permitió llegar a un ejercicio profesional autónomo, implicando la 


construcción de conocimientos particulares y socialmente reconocidos. 


 


La Fonoaudiología es un conocimiento científico complejo, adaptativo y práctico que 


incluye un saber y un saber hacer. La estructura del Plan de estudios postula el concepto de 


un profesional investigador y constructor de conocimiento fonoaudiológico, dirigido a los 


diferentes ámbitos de acción; asistencial, educativo y de investigación. La formación mediante 


la reflexión sobre la práctica, permitirá una mejor comprensión de la realidad de la población 


reconociendo la importancia y respeto de la diversidad cultural. 


 


Se considera importante repensar también los dispositivos metodológicos, para que 


las herramientas tecnológicas se incluyan en la planificación de cada asignatura de la trama 


curricular. 


Para poder lograr los cambios los docentes formadores deberán capacitarse para 


estar vinculados a un proyecto común e involucrarse en un proceso de formación continua de 
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actualización, perfeccionamiento e investigación de su propia práctica como así también una 


actualización disciplinar que garantice la excelencia.  


 


Perfil del egresado 


 


El egresado de la Licenciatura en Fonoaudiología será un profesional competente 


para intervenir en procedimientos de diagnóstico y tratamiento fonoaudiológico de la 


comunicación en las Áreas de: Lenguaje, Voz, Audición y Equilibrio, Motricidad Orofacial 


(Fonoestomatología) promoviendo en la construcción de una visión integral del individuo 


facilitando la calidad de vida del mismo, pudiendo actuar con respeto y responsabilidad dentro 


de normas éticas y legales que le corresponden con sensibilidad y compromiso social.  


Será capaz de: 


● Promover el desarrollo de la comunicación humana durante el ciclo vital. 


● Prevenir, detectar, evaluar y diagnosticar los procesos biopsicosociales de la 


comunicación en relación: al lenguaje, la audición y el equilibrio, la voz, la 


motricidad orofacial (habla y deglución). 


● Promover Intervenciones fonoaudiológicas mediadas por la Tecnología. 


● Promover y facilitar la calidad de vida de las personas con compromiso social   


en los diferentes ámbitos de acción y rangos etarios. 


● Desarrollar programas de investigación y extensión dirigidos a la población en 


diferentes contextos socioculturales respetando la diversidad de la comunidad. 


● Asesorar, dictaminar, arbitrar, peritar, auditar en los diferentes ámbitos que se 


requieran, en función de los alcances reservados al título. 


●  Gestionar y administrar en diferentes ámbitos de salud y de educación, 


públicos y privados. 


 


Alcances  


 


Los siguientes alcances propuestos en el nuevo Plan de estudios, son los acordados 


en Comisión Interuniversitaria de Universidades de Gestión Pública y Privada (CIFUNyP) y 


presentados al Ministerio de Educación de la Nación en diciembre de 2014: EXP. Universidad 


Nacional de Rosario (UNR) 72837/2465: 


 


● Diseñar, desarrollar, monitorear y evaluar proyectos, planes y programas 


fonoaudiológicos destinados a la promoción de la salud en la población y en la 
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prevención del riesgo de alteraciones en la comunicación humana. Intervenir desde la 


perspectiva fonoaudiológica en la dirección, coordinación y evaluación de políticas 


institucionales en salud y educación. 


● Realizar la evaluación y elaborar el diagnóstico fonoaudiológico de la comunicación 


humana en su integralidad: voz, audición, equilibrio, habla, lenguaje, y 


fonoestomatología (motricidad oral). 


● Establecer el pronóstico fonoaudiológico y su incidencia en los contextos: familiar, 


institucional, educacional, laboral y social de corto, mediano y largo plazo según el 


rango etario. 


● Participar en la construcción y desarrollo de métodos, técnicas e instrumentos de 


intervención fonoaudiológica. 


● Planificar e implementar la terapéutica fonoaudiológica. Seleccionar las estrategias 


terapéuticas para alcanzar y/o preservar la salud en la comunicación humana. 


● Realizar el control y seguimiento para la oportuna y temprana intervención 


fonoaudiológica en las distintas etapas de la vida. 


● Integrar equipos de salud y educación en los ámbitos laboral y legal, en instituciones 


públicas, privadas o de la seguridad social a nivel municipal, provincial, nacional e 


internacional. 


● Evaluar, diagnosticar, asistir, orientar y asesorar en todo lo concerniente a los 


aspectos fonoaudiológicos en el área educacional. 


● Participar desde la perspectiva fonoaudiológica en el diseño, dirección, coordinación 


y evaluación de políticas, instituciones y programas en los ámbitos de salud, 


educación, laboral, legal y artístico. 


● Prescribir acciones fonoaudiológicas de evaluación, pronóstico y tratamiento. 


● Diseñar, coordinar, ejecutar y evaluar estudios e investigaciones en las áreas de la 


fonoaudiología; difundir las producciones, logros científicos y tecnológicos 


alcanzados. 


● Asesorar, auditar, arbitrar y peritar desde la perspectiva fonoaudiológica en los 


cuerpos legislativos, judiciales y otros organismos públicos y privados. 


● Participar en la redacción de códigos, reglamentos y todo texto legal relacionado con 


la disciplina. 


● Administrar, gestionar y ejercer como profesional a cargo de servicios de salud y 


educación públicas y privadas, municipales, provinciales y nacionales. 


● Planificar, dirigir, organizar y supervisar programas de formación y evaluación 


académica y profesional en los que se aborden actividades reservadas al título. 


● Intervenir en el ejercicio de la profesión de manera ética con acciones transparentes, 


justas, equitativas y dignas para la población en cumplimiento de las normas , 


principios y valores respetando los derechos humanos y siendo consecuentes con las 


diferencias socioculturales usando la comunicación como herramienta social en el 


contexto local, regional y nacional. 


 


Actividades reservadas 
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De acuerdo a la resolución C.E. Nº1131/16 emitida en Buenos Aires 15 de marzo 2016, el 


Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) en su Comisión de Asuntos Académicos, emite las 


actividades reservadas de la carrera de Fonoaudiología: 


1. Prescribir y realizar, en lo referido a la salud de la comunicación humana, prácticas 


fonoaudiológicas de evaluación, diagnóstico funcional, pronóstico y tratamiento de la 


voz, audición - vestibular, habla, fonoestomatología y lenguaje. 


2. Planificar y realizar acciones destinadas a la promoción de la salud y prevención de 


las alteraciones fonoaudiológicas. 


 


Propósitos generales de la carrera 


 


El presente plan de estudio propone que una vez finalizado el proceso formativo del egresado, 


demuestre: 


 


- Valores éticos y democráticos, como ciudadanos que promuevan el respeto a la 


dignidad humana, pluralistas y que ello se evidencie en su quehacer. 


- Sólida formación en ciencias básicas y aplicadas para una actuación profesional 


clínica, extensionista, en investigación, con basamentos éticos y humanistas. 


- Favorecer líneas de acción para la consideración de la diversidad como problemática 


social. 


- Formación teórica y práctica en lenguaje, habla, voz, audición, equilibrio, deglución y 


motricidad orofacial. 


- Capacidad para evaluar y diagnosticar la comunicación y la deglución para realizar 


intervenciones en personas con diferentes dificultades en base a los cambios 


fisiopatológicos y bioquímicos de cada condición. 


- Habilidades para desempeñarse eficazmente en equipos de trabajo, con una actitud 


científica. 


- Competencias en la evaluación e intervención de grupos poblacionales en las áreas 


de lenguaje, habla, voz, audición, motricidad orofacial y deglución. 


- Capacidad de análisis crítico de la literatura especializada, uso del método científico 


para identificar problemas en todas las áreas de su profesión y esbozar soluciones 


basadas en la evidencia. 


- Habilidades de comunicación y en las relaciones interpersonales. 


- Capacidad para educar a la población sobre las patologías de mayor prevalencia en 


su área. 


- Capacidad de liderazgo en proyectos de desarrollo en su disciplina. 


- Capacidad para el estudio independiente lo que les posibilitará el continuo 


perfeccionamiento, analizar con eficacia el nuevo conocimiento e incorporarlo a su 


práctica. 


 


Descripción general del plan 


 


Duración: El egresado de la Licenciatura en Fonoaudiología, cursará la carrera con una 


duración de 5 años y una carga horaria total de 3.730 h. (teóricas 2980 h. y 750 h. prácticas) 
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Título que se otorga: Licenciado en Fonoaudiología. 


 


Modalidad: presencial 


 


Exigencias para el ingreso 


 


Aspirantes a la carrera 


 


-Tener aprobado el Nivel Secundario completo. 


 


-Realizar una evaluación mediante el Ciclo de Valoración, sobre las condiciones del 


ingresante a fin de establecer si cuenta con las habilidades de: audición, audioperceptiva, 


voz, habla y deglución adecuadas o si debe realizar un desarrollo de las mismas para que 


sean suficientes para las actividades que son propias del quehacer fonoaudiológico.  


Se fundamenta, dicha evaluación, en que el profesional fonoaudiólogo en su 


desempeño requiere, además de formación teórico - práctica, poseer condiciones de habla, 


fonatorias, auditivas y en estructuras oro-máxilo-faciales, necesarias y suficientes para 


desarrollar eficazmente  las competencias durante la carrera para el ejercicio de la  profesión.  


 


a- Estudiantes extranjeros 


 


- Los estudiantes extranjeros, deben cumplimentar los requisitos anteriormente 


mencionados y con los propios de la Universidad. 


 


b- Estudiantes mayores de 25 años con nivel secundario incompleto: Previamente 


deberán cumplimentar lo reglamentado por la Universidad Nacional de Córdoba y, 


posteriormente, realizar el ciclo de Valoración de habilidades físicas. 


 


 


 


ESTRUCTURA CURRICULAR 


 


 


La carrera de Licenciatura en Fonoaudiología organiza la enseñanza tres Ciclos 


consecutivos, organizados en asignaturas, a saber:  


 


 


 


1º Ciclo - Básico: 1º año 


2º Ciclo - Específico 2 y 3ª año 


3º Ciclo - Profesional 4º y 5º año  
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Asignaturas  Contenidos 
CICLO BÁSICO ( 1 AÑO) 


PRIMER AÑO 
Objetivos:  
Desarrollar habilidades y recursos para la comunicación en la educación superior que le 
permitan el manejo en la alfabetización académica en la formación en las ciencias de la salud   
Acceder a textos académicos y científicos como preliminares para la construcción de procesos 
cognitivos y competenciales con conocimientos bàsicos de la Biología, Lengua castellana, 
Matemáticas e Introducción a la Fonoaudiología y estudios universitarios 
1.Introducción a los estudios universitarios en 
Fonoaudiología  


Introducción a la Fonoaudiología 
Biología aplicada a la Fonoaudiología. 
Alfabetización académica. 
Conceptos de Salud y educación.  
Lengua Castellana aplicada a la 
Fonoaudiología. 
Introducción a la Física aplicada a la 
Fonoaudiología 


2.Anátomo fisiología general aplicada a la 
Fonoaudiología. 


Anatomía y Fisiología de los sistemas que 
intervienen en la voz, audición, habla, 
lenguaje y fonoestomatología. 
Genética y embriología aplicada a la 
fonoaudiología. 
Endocrinología aplicada a la 
fonoaudiología 


3. Neurofisiología aplicada a la Fonoaudiología. Neurología 
Neurofisiología 
Neurodesarrollo 
Relación con conceptos de embriología y 
genética 


4.Psicología aplicada a la Fonoaudiología I Fundamentos de la Psicología que 
permitan formar un criterio sobre   
distintas escuelas psicológicas. 
Alfabetización emocional en las ciencias 
de la salud 
La personalidad como resultante de 
factores biológicos, psicológicos y 
ambientales. 
Psiquismo humano: estructuración, 
organización y funcionamiento. 
 


5.Ciencia, Salud y Sociedad Ciencia y conocimiento. 
Búsqueda y selección bibliográfica 
Estilos de escritura científica (procesos 
informáticos de textos) 
Medicina basada en evidencia. 
Epistemología y producción del 
conocimiento científico-tecnológico en    
fonoaudiología. 
Género, Salud y Sociedad. Diversidad. 


6.Lingüística Modelos teóricos de la Lingüística 
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Estructura de la Lengua Castellana 
 Propiedades generales del lenguaje 
(características del lenguaje oral y 
escrito) 
Comunicación, oralidad y escritura. 
Semántica y Sociolingüística 


7.Eufonía Esquema corporal vocal. Interrelación 
oído-voz. (feedback). Respiración.  
Emisión. Articulación. Resonancia. 
Coordinación Fono respiratoria. 
La voz en la Comunicación Humana. 
Aspectos Socio-culturales. 
Psicodinamia vocal. Adaptabilidad a los 
distintos entornos sonoros. 
Concepto de Salud Vocal. Concepto de 
técnica vocal. 
 


8.Física para la Fonoaudiología Biomecánica 
Física del sonido en la voz, audición, 
habla. 
Psicoacústica 
Acústica Ambiental 


CICLO ESPECÍFICO (2 y 3º AÑO) 
Objetivo: 
Conocer y utilizar conocimientos en relación a la terminología, los procedimientos y las 
actitudes, aplicados a lo disciplinar y fonoaudiológico propiamente dicho. 


SEGUNDO AÑO 


9.Fonación I Antropología de la voz. Fisiología de la 
voz. Sistemas que influyen en la voz 
(endócrino, psicológico, sistema 
nervioso, auditivo). Ontogénesis vocal. 
Patrones de uso vocal. 
Factores ambientales y psicosociales que 
intervienen en la voz como producto y 
como proceso. 
 


10.Motricidad Orofacial I Aproximaciones a la Fonoestomatología. 
Antropología del complejo 
fonoestomatognático. Ontogénesis del 
complejo fonoestomatognático (pre y 
posnatal) 
Funcionalidad del complejo 
fonoestomatognático. Praxias. 
Fundamentos en los cambios en 
estructura y funcional 
Fisiología de la deglución, la respiración 
y el habla. 
 


11.Audición y equilibrio I La audición en la comunicación humana 
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Semiología del sistema auditivo 
vestibular. 
Factores ambientales, psicológicos y 
sociales. Su incidencia en la audición. 
Parámetros acústicos del habla. Procesos 
Auditivos. Equilibrio dinámico y estático. 
Cadenas musculares. 
Evolución filogenética antropológica y 
cultural en relación a la conformación de 
la evolución de la audición. Comunidad 
nativa de Lengua de Señas. Salud auditiva 
y vestibular 


12.Comunicación y Lenguaje I Fundamentos Antropológicos. 
Ontogenia y Filogenia. 
Semiología de la Comunicación- 
lenguaje-lengua oral y escrita. 
Procesos Neurofisiológicos del lenguaje. 
Niveles y Funcionalidad de la 
Comunicación, Lenguaje oral y escrito. 
Proceso evolutivo típico desde diferentes 
líneas teóricas. 
Comunicación y lenguaje en diferentes 
contextos socio-culturales. 
 


13 Psicología aplicada a la Fonoaudiología II Ciclos Vitales 
Psicopatología 


14.Salud Pública Determinantes de la salud. Desarrollo 
humano y condiciones de vida.     Derecho 
a salud y promoción para la salud. 
Salud Pública. Políticas de salud. Gestión 
pública en salud. 
Prevención primaria, secundaria y 
terciaria en los servicios de salud. 
Intervención del fonoaudiólogo en los 
distintos niveles de atención y de riesgo. 
Concepto de “Calidad de Vida” y sus 
dimensiones. 


15.Estadística     Estadística descriptiva. 
Estadística inferencial. 


 16.Enfoques pedagógicos y educativos aplicados a 
la Fonoaudiología. 


Pedagogía y Educación. Concepto y o  
clasificación. 
Paradigma de UNESCO. Universo 
Educativo. Educación Formal. Educación 
No formal. Educación Informal. 
Sistema Educativo: Contrato fundacional, 
Cultura institucional. Proyectos 
educativos individuales. Adecuaciones 
curriculares. Integración e inclusión 
escolar. 


17. Inglés. Comprensión lectora en inglés 
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Vocabulario técnico en inglés para Cs. de 
la Salud 


TERCER AÑO 
18.Fonación II Fisiopatología fonatoria. Alteraciones de 


la voz. Clasificación. 
Factores etiológicos, sintomatología, 
Diagnóstico. 
Valoración de la Voz. Pruebas objetivas y 
subjetivas. Metodología. 
 


19.Motricidad Orofacial II Alteraciones morfoestructurales y 
neuromusculares. 
Factores etiológicos, sintomatología, 
Diagnóstico. 
Valoración de la Motricidad Orofacial. 
Pruebas objetivas y subjetivas. 
Metodología. Pronóstico. 
Semiología y pronóstico de los trastornos 
de la deglución, la respiración y habla 


20.Audición y Equilibrio II Fisiopatología del sistema auditivo 
vestibular. 
Etiología y/o factores de riesgo de la 
hipoacusia y síndromes vestibulares. 
Pruebas objetivas y subjetivas. 
Determinación del tipo y grado de 
pérdida auditiva. 
Influencia de la pérdida de la audición en 
la capacidad lingüística y el desarrollo 
auditivo. 
Prótesis auditivas implantables y no 
implantables. 
Pericia judicial. 


21.Comunicación y Lenguaje II Procesos atípicos de la comunicación y el 
lenguaje oral y escrito. Alteraciones 
Fonéticas, fonológicas, morfosintácticas, 
semánticas y pragmáticas. 
Trastornos de la Comunicación y el 
lenguaje. 
Trastornos del aprendizaje del lenguaje 
lectoescrito de origen lingüístico. 
Diferentes líneas teóricas de abordaje 
Instrumentos de evaluación y Criterios 
diagnósticos. 
Abordajes interdisciplinarios de la 
comunicación y el lenguaje en distintos 
espacios institucionales 


22.Clínica Neurológica aplicada a la 
Fonoaudiología. 


Patología. Etiología, fisiopatología, 
semiología. Procedimientos médicos: 
farmacológicos, quirúrgicos. Pronóstico. 
Interrelación. 
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Ámbitos: Ambulatorio. Internación. UTI. 
UCI. Piso. 
Normas de bioseguridad en internación 


23.Clínica de la Fonación Patología. Etiología, fisiopatología, 
semiología. Procedimientos médicos: 
farmacológicos, quirúrgicos. Pronóstico. 
Interrelación. 
 Ámbitos: Ambulatorio. Internación. UTI. 
UCI. Piso. 
 Normas de bioseguridad en internación 


24.Clínica de la Audición Patología. Etiología, fisiopatología, 
semiología. Procedimientos médicos: 
farmacológicos, quirúrgicos. Pronóstico. 
Interrelación. 
 Ámbitos: Ambulatorio. Internación. UTI. 
UCI. Piso. 
Normas de bioseguridad en internación. 
 


25.Clínica en Motricidad Orofacial Patología. Etiología, fisiopatología, 
semiología. Procedimientos médicos: 
farmacológicos, quirúrgicos. Pronóstico. 
Interrelación. 
 Ámbitos: Ambulatorio. Internación. UTI. 
UCI. Piso. 
 Normas de bioseguridad en internación. 


26.Informática Software disponibles para gestión de 
conocimientos y producción de servicios 


CICLO PROFESIONAL (4º Y 5º AÑO) 
Objetivo: 
Lograr competencias profesionalizantes para trabajar en interdisciplinariedad en los distintos 
contextos que el fonoaudiólogo pueda desempeñarse (educativo, asistencial, de investigación) 


CUARTO AÑO 
27.Fonación III Poblaciones de riesgo. Voz profesional y 


ocupacional. Principios de 
entrenamiento Vocal. 
Estrategias de abordaje de la 
problemática vocal en el campo de la 
salud. Fonoaudiología ocupacional. 
Diseño e implementación de programas 
de intervención. 
Tratamiento de las alteraciones de la 
fonación. 


28.Motricidad Orofacial III Tratamiento de las alteraciones y 
disfunciones del complejo 
fonoestomatognático de diferentes 
causas. 
Intervenciones terapéuticas 
fonoestomatológicas en los trastornos de 
deglución, respiración y habla. 
Evolución, tratamiento y pronóstico.  
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Diseño e implementación de programas 
de intervención 


29.Audición y Equilibrio III Tratamiento de las alteraciones de la 
audición y el equilibrio. 
Evolución de la patología y su 
terapéutica. Intervención en internación 
ambulatoria. 
Prótesis auditivas no implantables: 
selección, indicación clínica, abordaje 
terapéutico. 
Prótesis auditivas implantables: 
medición intraquirúrgica de la 
impedancia de los electrodos. Respuesta 
neural. Encendido y posterior 
calibración. 
Habilitación y rehabilitación auditiva. 
Rehabilitación vestibular. 
Investigación y estadística en virtud del 
desarrollo tecnológico y las demandas 
prestacionales. 


30.Comunicación y lenguaje III Intervención fonoaudiológica de los 
trastornos de la comunicación y el 
lenguaje. 
Diferentes líneas teóricas de abordaje. 
Elaboración e implementación de planes 
de intervención terapéutica. 
Elaboración e implementación de 
estrategias, recursos y materiales para la 
estimulación verbal y no verbal. 
Comunicación Aumentativa. Diseño e 
implementación de recursos 
tecnológicos aplicados a la terapéutica 
fonoaudiológica. 
Intervención en los trastornos del 
aprendizaje del código lectoescrito de 
origen lingüístico. 
Asesoramiento e intervención en 
proyectos educativos individuales que 
surgen de procesos de integración e 
inclusión escolar relacionados con 
trastornos en la comunicación, el 
lenguaje y aprendizaje lectoescrito. 
Investigación y estadística en virtud del 
desarrollo tecnológico y las demandas 
prestacionales. 


31.Producción Científica La investigación y el método científico. 
Tipos de investigación. 
 Proceso y método de la investigación 
cualitativa. 
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Proceso y método de la investigación 
cuantitativa. 
Proceso y método de proyectos de 
intervención. 
Ética en la investigación en seres 
humanos. 
La comunicación Científica. 
Competencias: valoración de la calidad 
de los productos científicos, elaboración 
de proyectos de investigación e 
intervención. 


32.Salud sociocomunitaria Planificación de programas de salud con 
enfoque intersectorial y de participación 
sociocomunitaria. 
Equipos multi, inter, transdisciplinarios 
en salud y educación. Fonoaudiología en 
la atención primaria de la salud. 


33.Ética y Deontología profesional. Marcos legales regulatorios nacionales, 
provinciales, municipales e Ética y 
ejercicio profesional de la fonoaudiología 
en el marco de la legislación vigente. 
 Bioética 
Deontología Fonoaudiológica 
Alcances del título del  profesional 
fonoaudiólogo 


34.Prácticas Profesionalizantes I  
QUINTO AÑO 


35.Optativa  
36.Optativa  
37.Prácticas Profesionalizantes II  
38.Trabajo final 
 


Trabajo de investigación  para la 
obtención del título de Licenciado en 
fonoaudiología,   la misma es una 
producción grupal (no más de tres 
estudiantes) o individual; con dirección 
de profesores o profesionales 
reconocidos en el tema abordado. Al 
completar el proceso y aprobar con el 
seguimiento de la Comisión de trabajo 
final se hará una exposición oral. La 
defensa o exposición de lo producido 
será evaluado por un tribunal designado 
a tal fin, quien colocará la calificación 
según la documental ofrecida como 
trabajo final, con los pasos previstos y 
lineamientos que validen tanto la 
actuación y comunicación científica 
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Carrera Régimen Carga horaria 
Semanal/ Total 


Correlatividades Modalidad de 
cursado 


Art. 42 Anual, semestral, 
cuatrimestral, trimestral, 
bimestral o mensual 


Optativo/ en horas 
reloj 


Optativo Presencial o 
distancia 


 


Código 
Asignatura 


Dedicación Carga horaria 
semanal 


teórica (T)-
práctica(P) 


Carga 
horaria 


total  


Modalidad 
de cursado 


CICLO BÁSICO (1º AÑO)  


PRIMER AÑO     
Total de horas del primer año: 670 horas   


1.Introducción a los estudios universitarios 
en Fonoaudiología  


B 20  
16 T 
4 P 


160 
 
 


Presencial 


2. Anátomo fisiología general aplicada a la 
Fonoaudiología. 


A 6  
5 T 
1 P 


90 
 


Presencial 


3.Neurofisiología aplicada a la 
Fonoaudiología. 


A 6  
5 T 
1 P 
 


90 Presencial 


4.Psicología aplicada a la Fonoaudiología I A 6 
5 T 
1 P 


90 Presencial 


5.Ciencia, Salud y Sociedad 2°C 3 
 


50 Presencial 


6.Lingüística A 6 
5 T 
1 P 


90 Presencial 


7.Eufonía 2°C 3 


2 T 
1 P 
 


50 Presencial 


8. Física para la Fonoaudiología. 2°C 3 


2 T 
1 P 


 


50 Presencial 


CICLO ESPECÍFICO (2 y 3º AÑO)   
SEGUNDO AÑO     


Total de horas del segundo año: 710 horas   


9.Fonación I A 6 
5 T 
1 P 


90 Presencial 


10.Motricidad Orofacial I A 6 
5 T 
1 P 
 


90 Presencial 


11.Audición y equilibrio I A 6 
5 T 


90 Presencial 
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1 P 
 


12.Comunicación y Lenguaje I A 6 
5 T 
1 P 
 


90 Presencial 


13 Psicología aplicada a la Fonoaudiología II A 6 
5 T 
1 P 
 
 


90 Presencial 


14.Salud Pública A 6 
5 T 
1 P 
 


90 Presencial 


15.Estadística     C 3 
 


50 Presencial 


 16. Enfoques pedagógicos y educativos 
aplicados a la Fonoaudiología. 


C  
 


50 Presencial 


17. Inglés. A 2 70 Presencial 


TERCER AÑO     
Total de horas del segundo año: 450 horas   


18.Fonación II 2°C 3 50 Presencial 


19.Motricidad Orofacial II 2°C 3 50 Presencial 


20.Audición y Equilibrio II 2°C 3 50 Presencial 


21.Comunicación y Lenguaje II 2°C 3 50 Presencial 


22. Clínica Neurológica aplicada a la 
Fonoaudiología. 


1°C 3 50 Presencial 


23.Clínica de la Fonación 1°C 3 50 Presencial 


24.Clínica de la Audición 1°C 3 50 Presencial 


25.Clínica en Motricidad Orofacial 1°C 3 50 Presencial 


26.Informática A  50 Presencial 


CICLO PROFESIONAL (4y 5º AÑO)   
CUARTO AÑO     


Total de horas del cuarto año: 900 horas   
27.Fonación III A 6 90 Presencial 


28.Motricidad Orofacial III A 6 90 Presencial 


29.Audición y Equilibrio III A 6 90 Presencial 


30.Comunicación y lenguaje III A 6 90 Presencial 


31.Producción Científica A 6 90 Presencial 


32.Salud sociocomunitaria A 2 50 Presencial 


33.Ética y Deontología profesional. C 3 50 Presencial 


34.Prácticas Profesionalizantes I A  350  Presencial 


QUINTO AÑO     
Total de horas del segundo año: 1000 horas  


35.Optativa C 3 50 Presencial 


36.Optativa C 3 50 Presencial 


37.Prácticas Profesionalizantes II A  400 Presencial 


38.Trabajo final 
 


A 6 500 Presencial 


Total del plan en horas 3730  
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SÍNTESIS FINAL DEL PLAN 


 


Ciclo Cantidad 


de horas 


Régimen de cursado 


 


Horas de prácticas 


Profesionalizantes 


Básico ( 1 año) 670 1 bimestral 


3 cuatrimestrales 


4 anuales 


 


Específico (2 y 3 año) 1160 7 anuales 


11 cuatrimestrales 


 


Profesional 


( 4 y 5 año) 


1900 5 anuales 


4 cuatrimestrales 


750 


Total de horas del plan 3730 h.  


 


 


Pautas metodológicas 


 


- Avanzar hacia un diseño de la enseñanza  centrado en el estudiante y el aprendizaje 


por competencias. 


En este sentido se usa la publicación de referencia sobre la temática de la Universidad 


de Chile desde donde rescata competencias que conllevan a habilidades para el 


fonoaudiólogo, a saber Varela M., V., Peñaloza C., C., Azócar F., M., & Vega R., M. 


(2014). Habilidades comunicativas en la persona del terapeuta: una nueva línea 


educativa en la formación de fonoaudiólogas y fonoaudiólogos de la Universidad de 


Chile. Revista Chilena de Fonoaudiología, 13, 50-59. doi:10.5354/0719-


4692.2014.34679  


- Sustentar el diseño pedagógico con apoyo en aula virtual, aprendizaje por simulación 


como escenarios de enriquecimientos en los aprendizajes resultantes.  


- Favorecer el cursado de asignaturas optativas/electivas en otras escuelas de 


Medicina o en otras unidades académicas a fin de integrar nuevas competencias 


profesionales respetando contenidos, procedimientos y actitudes a acreditar en las 


mismas. 


- Articular horizontalmente las asignaturas siguiendo las líneas de profundización, a 


través de los tres ciclos propuestos en la estructura curricular (básico, específico y 


profesional). 


- Articular verticalmente integrando los contenidos propuestos para cada uno de los 


ejes: biológico - ecológico, histórico - social y epistemológico - metodológico. 


- Fortalecer el aprendizaje auto dirigido con metas claras en relación a necesidades 


concretas, el aprendizaje autónomo  y por último, el aprendizaje auto regulado, donde 


el estudiante realiza un diagnóstico de su proceso  de aprendizaje (Valenzuela 


González, J. R. 2000). 


-  Propiciar  el trabajo   colaborativo  en el proceso de enseñanza- aprendizaje como 


propuesta pedagógica.  
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Evaluación 


 


El enfoque evaluativo en los estudiantes se centrará, en concordancia al enfoque propuesto 


tanto en la evaluación de proceso como en los resultados de aprendizajes. 


Los requisitos de asistencia y acreditación para la obtención de la regularidad de las 


asignaturas seguirán la normativa vigente de la Facultad de Ciencias Médicas 


 


Régimen académico 


La permanencia del alumno dentro de la carrera se sustenta en las normativas vigentes, es 


decir, el alumno debe tener actividad registrada en el sistema guaraní durante el año lectivo. 


Para la graduación deberá completar el total de espacios curriculares del plan y las horas de 


prácticas profesionalizantes en los destinos disponibles a tal fin. Las asignaturas optativas 


son de carácter obligatorio. También deberá aprobar el Trabajo final para acceder al título de 


Licenciado  en Fonoaudiología. 


 


Seguimiento y evaluación del plan de estudio 


 


Para la evaluación del nuevo plan de estudio de la carrera de Licenciatura en Fonoaudiología, 


se propone utilizar índices estadísticos de: 


● Número de estudiantes que regularizan las asignaturas 


● Número de estudiantes que pierden actuación en el año de las asignaturas. 


● Número de estudiantes que quedan libres durante el cursado. 


● Dificultades que se destacan en el proceso de aprendizaje (promocional, ayudantías, 


adscriptos, publicaciones ponencias, acciones en extensión) 


● Dificultades que se destacan en el proceso de enseñanza. 


● Número de egresados. 


● Relación al crecimiento en carrera de: plantel docente, con número de 


categorizaciones, cantidad de investigación de la escuela con becarios propios, 


cantidad de convenios interinstitucionales, cantidad de proyectos extensionistas, 


cantidad de estudiantes con trayectos formativos reconocidos en otras unidades 


académicas, otros. 


● Evaluación de la enseñanza a través de una comisión ad hoc integrada por la 


Secretaria Académica de la Escuela profesores y representantes de alumnos donde 


se pueda analizar los métodos de enseñanza, la producción docente para cada unidad 


curricular y los métodos de evaluación.  
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PLAN DE TRANSICIÓN 


 


En el primer Año: el Plan nuevo se encontrará disponible para ingresantes a primer año y 


tabla de equivalencias para la asimilación.    


 


Asignaturas Plan RM 471/2007 Equivalencias para asimilarse al Plan de 


estudios para la Licenciatura en 


Fonoaudiología 


Se advierte que de haber  más de una asignatura como equivalente del plan RM 471-2007 se determina que si 


hay dos o más asignaturas del plan de estudio a equivaler al Plan vigente se propone tomar un promedio de las 


calificaciones registradas en formato papel de las actas de exámenes para asignar el valor a la materia 


equivalente, contando la totalidad de aplazos. 


Ciclo de nivelación Introducción a los estudios universitarios en 
Fonoaudiología /Ciencia Salud y Sociedad 


Anatomía y Fisiología General Anátomo Fisiología General aplicada a la 
Fonoaudiología 


Anatomía y fisiología del Sistema Nervioso Neurofisiología aplicada a la Fonoaudiología 
 


Introducción a la Psicología Psicología Aplicada a Fonoaudiología I 


Lingüística Lingüística. 


Logopedia y Ortofonía Motricidad oral I / Eufonía 


Comunicación y Lenguaje Comunicación y lenguaje I 


Psicología Evolutiva Psicología aplicada a la fonoaudiología II 


Clínica Neurológica Clínica Neurológica aplicada a la Fonoaudiología 


Diagnóstico y Terapéutica del Lenguaje  Comunicación y Lenguaje II 


Clínica de la Fonación Clínica de la Fonación 


Diag. y Terapéutica de la Fonación I Eufonía/Fonación I 


Prácticas de Primer Nivel Prácticas Profesionalizantes I 
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Clínica Otológica Clínica de la Audición 


Audiología Audición y Equilibrio I / Audición y Equilibrio II/ 
Audición y Equilibrio III 


Diag. Y Terapéutica del Lenguaje II Comunicación y Lenguaje II/ Comunicación y 
Lenguaje III 


Pedagogía y Didáctica Enfoques pedagógicos y educativos aplicados a 
la Fonoaudiología. 


Endocrinología y Genética Optativa 


Psicopatología General y Evolutiva Psicología aplicada a la fonoaudiología II. 


Fonoaudiología Legal Ética y Deontología profesional. 


Odontoestomatología Motricidad orofacial II /Motricidad orofacial III 


Prácticas de Segundo Nivel Prácticas Profesionalizantes I 


Diagnóstico y Terapéutica de la Fonación II  Fonación II / Fonación III 


Clínica Otoneurológica y Laberintología Audición y Equilibrio III 


Neurolingüística Comunicación y Lenguaje III 


Psicolingüística Comunicación y Lenguaje III 


Acústica y Psicoacústica Física para la Fonoaudiología 


Métodos y Técnicas de la Investigación Estadística/Producción científica 


Introducción A la Salud Pública Salud Pública/ Salud sociocomunitaria 


Talleres Interdisciplinarios Optativa 


Seminario de Patología de la Voz Optativa 
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Seminario de Audiología y Laberintología Optativa 


Seminario de Patología del Lenguaje Optativa 


Prácticas de Tercer Nivel Prácticas Profesionalizantes II 


Inglés Inglés 


Trabajo Final Trabajo Final 


 


 En el segundo año de implementación del nuevo plan se integra al cursado los estudiantes 


del plan 471/07 que se asimilen al mismo. 


 En el tercer año se dará  caducidad del plan 471/07  


 


Reglamentaciones 


 


Los reglamentos vigentes se revisarán una vez aprobado el nuevo plan de estudio y se 


formularán modificaciones de acuerdo a los nuevos requerimientos a los fines de adecuar 


los objetivos, contenidos, procedimientos y modalidades de evaluación. 


Se considerarán los reglamentos de: 


- Ciclo de valoración pre-ingreso: Expediente N 48402/2018 Propuesta de 


Actualización de la Resolución Honorable Consejo Directivo Nº 040/99 


- Trabajo final de investigación: Honorable Consejo Directivo Nº 591/14 


 


 


Recursos y partidas presupuestarias  


 


a. Funcionamiento 


 


En la actualidad, la Escuela de Fonoaudiología recibe del presupuesto general de la 


Facultad de Ciencias Médicas, los recursos para el funcionamiento. Los costos de nómina 


docentes, no docentes, mantenimiento edilicio, renovación de equipos, capacitación, 


tecnología, etc., son provistos por dicha Facultad. En el caso de investigación cuenta con 


subsidios de la Secretaría de Ciencias y tecnología de la UNC.  Asimismo, para el 


fortalecimiento de la docencia, investigación y extensión.   


Dada la creciente construcción colaborativa entre los distintos espacios pedagógicos 


de la escuela se considera que es factible construir la trama de recursos humanos que 


solvente el nuevo plan de estudio y la caducidad del actual y vigente. 


 Se aspira  que se cambie la dedicación de 5 profesores asistentes de dedicación  


simple a dedicación semi-exclusiva considerando  el efecto y el impacto de este proceso de 
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cambio de plan, que se prevé reestructurar las asignaturas, optimizar los recursos humanos 


y los espacios curriculares y físicos.   


 


b. Laboratorio  


Para la implementación del presente plan de estudio se dispone de un laboratorio o 


Virtual/Lab  desde donde se posibilitan escenarios pedagógicos de simulación con software 


de diferentes áreas de la disciplina. Este espacio es de incipiente desarrollo sustentado en la 


interacción entre lo metodológico, la interdisciplinariedad y la investigación como pilares que 


sustentan la formación de los profesionales en Fonoaudiología. 


El laboratorio se define como un espacio para desarrollar la actividad docente 


abordando los componentes básico-biológicos, clínico-asistenciales y tecnológico-


procedimentales de la disciplina. De este modo, el laboratorio se destina a reflexionar e 


interrogarse sobre los resultados de la observación y experimentación, y a propiciar una 


actitud investigativa que permita al estudiante establecer relaciones entre la teoría y la 


práctica, así como desarrollar habilidades técnicas. El objetivo es conocer en profundidad el 


proceso de comunicación humana, tanto normal como patológica, permitiendo potenciar el 


desarrollo disciplinar y maximizando la formación académico - científica de los estudiantes de 


la Licenciatura en Fonoaudiología.  


 


c. Infraestructura, equipamiento y biblioteca: 


 


La escuela de Fonoaudiología se encuentra en el primer piso del edificio de Escuelas 


de la Facultad de Ciencias Médicas. Allí cuenta con un área administrativa de Despacho de 


alumnos, mesa de entradas y oficialía. Todo el piso cuenta con acceso a wi-fi desde cualquier 


punto.   


En lo referido a Infraestructura: Posee cuatro oficinas para el trabajo docente y de 


gestión directiva; una Sala de Consejo que permite las reuniones de distintos claustros; dos 


Salones de usos múltiples -uno con capacidad para 15 personas y otro para 60-. Dispone de 


aulas de uso común del campus universitario que son provistas por la Secretaría de 


Planeamiento Universitario.  


También se accede a las aulas del Departamento Universitario de Informática de la 


Universidad Nacional de Córdoba con dos aulas que pueden ser reservadas anualmente y 


permite la sincronicidad de Aula virtual y real. Una de las aulas el aula D3, cuenta con 64 


estaciones de trabajo con Windows XP y Linux 14.04, equipo para el docente, proyector, Aire 


Acondicionado, Micrófono y la otra el aula D2 (aula de la Memoria) con idénticas 


características con 48 estaciones de trabajo con Windows 7 y Linux 14.04.   


La Escuela de Fonoaudiología cuenta con accesibilidad a la Biblioteca de la Facultad 


Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba. La misma es parte de red de 


bibliotecas. Como sede para estudiantes y docentes da accesibilidad a búsqueda 


bibliográfica, consulta de publicaciones de organismos internacionales, de publicaciones 


históricas, de fondos documentales antiguos, etc. asistidas como autónomas. 
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